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CARTA COMPROMISO 

 
Guayaquil, 11 de mayo de 2022  

 
 
A nuestras partes interesadas:  
 
Me complace confirmar que la Cámara de Industrias de Guayaquil reafirma su respaldo 
a los Diez Principios del Pacto Global de las Naciones Unidas en las áreas de los derechos 
humanos, el trabajo, el medioambiente y la anticorrupción.  
 
En esta Comunicación de Involucramiento bianual, describimos nuestras acciones para 
mejorar continuamente la integración del Pacto Global y sus principios a nuestra 
estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias.  
 
También nos comprometemos a compartir esta información con nuestras partes 
interesadas a través de nuestros principales canales de comunicación.  
 
Atentamente,  
 

 

Francisco Jarrín 

Presidente 

Cámara de Industrias de Guayaquil 
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INFORME 

COMUNICACIÓN DE INVOLUCRAMIENTO 
 

I.  RESUMEN EJECUTIVO 
 

La Cámara de Industrias de Guayaquil es una organización gremial, sin fines de lucro, 

que concentra entre sus afiliados a un amplio y diverso grupo de empresas y negocios, 

domiciliados tanto en la ciudad de Guayaquil como en otras zonas geográficas del 

Ecuador, mismos que llevan a cabo actividades económicas vinculadas de manera 

directa a la industria manufacturera, además de empresas y negocios que participan en 

los diferentes eslabones de la cadena productiva que representa este sector. Al cierre 

de 2021, las empresas afiliadas a la Cámara de Industrias de Guayaquil reportaron 

ventas por encima de los USD 11.800 millones, con una generación de más de 73.000 

plazas de empleo directo. 

La Cámara de Industrias de Guayaquil tiene como misión institucional el representar los 

legítimos intereses de sus afiliados y apoyar al desarrollo industrial de la ciudad y el país, 

proporcionando servicios efectivos y oportunos que respondan a las necesidades de los 

afiliados y del sector. Asimismo, como parte de su visión institucional se encuentra el 

ser reconocida como la institución que mejor congrega y representa al sector, 

proporcionando servicios que solucione las necesidades de defensa y desarrollo de sus 

asociados. 

De igual manera, la Institución expresa como política de calidad el representar fielmente 

los intereses de sus afiliados dentro del marco legal vigente y ser su vocera ante las 

autoridades respectivas y la comunidad, con el fin de fortalecer las relaciones entre los 

sectores público y privado; así como también, brindar servicios de calidad, efectivos y 

oportunos, mejorándolos continuamente, para apoyar al desarrollo industrial de la 

ciudad y del país. 

Desde octubre de 2016, la Institución cuenta con un Código de Ética, que, entre otras 

directrices, establece que los miembros de los órganos de gobierno y administración, los 

empleados y asesores de la Cámara, reconocen a la misma como un actor influyente en 

el quehacer nacional, cuya posición incide en la opinión ciudadana y fundamenta su 

actuación en el cumplimiento de los deberes constitucionales y legales de todos quienes 

integran la misma. Además, se establece que su rol institucional le obliga por principio 

a defender el Estado de Derecho, los principios éticos en la gestión privada y en la 

administración pública, los valores democráticos y la seguridad jurídica. 
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II. JUSTIFICACIÓN 

La Cámara de Industrias de Guayaquil en sus más de 85 años de existencia institucional 

ha basado sus actuaciones en principios de conducta que han sido sistematizados y 

difundidos entre todos sus miembros y afiliados, reconociendo para el efecto, que la 

construcción de un proceso de crecimiento exitoso es únicamente posible sobre la base 

de principios éticos sólidos y de cumplimiento obligatorio. 

Alrededor de los 10 Principios del Pacto Global existen diferentes áreas que cada vez 

han recibido una mayor atención por parte del empresariado, gobiernos y la sociedad 

en general, tanto en materia de sostenibilidad como en materia de equidad y justicia. 

Incluso, cada vez se cuentan con más estudios e investigaciones que revelan los 

impactos positivos que pueden darse en un entorno productivo inclusivo, equitativo y 

que apunte a la reducción de brechas, lo que favorece a que la atención y compromiso 

hacia estos temas sea mayor. 

La Cámara de Industrias de Guayaquil se ha planteado como objetivo el participar en 

todas las propuestas y espacios que le permitan generar un impacto positivo, en 

concordancia con su misión institucional. Por esta razón, en Ecuador, la Institución es 

parte del Pacto Global Red Ecuador, del Consejo Empresarial para el Desarrollo 

Sostenible del Ecuador CEMDES, y del Centro Ecuatoriano de Eficiencia de Recursos 

CEER, impulsando y promoviendo en diferentes escenarios acciones desde y hacia el 

sector empresarial. La Institución ha apoyado también al Proyecto Ecuador 2030, que 

fue creado por y para el sector productivo, de tal manera que éste pueda identificar las 

acciones que requiere para lograr su sostenibilidad en todos los campos, proyecto que 

tiene como meta, ingresar, a través de un pensamiento exponencial, de manera 

competitiva en la Cuarta Revolución Industrial y avanzar hacia los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS). 

La Cámara de Industrias de Guayaquil, como Institución, tiene una hoja de ruta que 

incluye, entre otros elementos: 

▪ Alianzas estratégicas con instituciones que promueven la aplicación de principios 

de ética y sostenibilidad empresarial; 

▪ Visibilizar y promover las buenas prácticas de nuestros socios; 

▪ Mantener un rol activo en foros de universidades, instituciones públicas, y 

organizaciones de la sociedad civil, tanto a nivel nacional como internacional; 

▪ Proporcionar capacitaciones, desarrolladas en la propia institución, de diversos 

temas de interés para la actividad empresarial, entre ellos, de sostenibilidad; 

▪ Apoyar a organizaciones que promuevan la aplicación de principios de ética y 

sostenibilidad empresarial. 
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III. DERECHOS HUMANOS 

 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 

Participar de forma activa en foros e iniciativas, públicas o privadas, que fomenten el 

apoyo y respeto a la protección de los derechos humanos fundamentales, ejerciendo 

además la vocería para denunciar acciones que vulneren estos derechos. 

Recurrir a los eventos y medios institucionales, tales como eventos de aniversario de la 

Cámara de Industrias de Guayaquil y espacios propios de difusión, para comunicar y 

reconocer la importancia de apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales y otros principios vinculados a la ética y sostenibilidad empresarial. 

 

2. SISTEMAS 

El departamento de Comunicación de la Institución cuenta en su manual de funciones 

con el rol de canalizar toda solicitud a la Institución para que ésta participe en foros, 

actividades o iniciativas orientadas al compromiso previamente detallado. La 

participación de la Institución en estas actividades puede darse ya sea desde un rol de 

organización, difusión, exponente u otros que sean considerados pertinentes. 

Dependiendo del rol que adopte la Institución, el departamento de Comunicación 

procederá a definir la serie de actividades específicas a desarrollarse para un evento, 

foro o iniciativa en específico. Esto puede demandar la participación activa de otros 

departamentos de la Institución, por lo que la Vicepresidencia Ejecutiva definirá el nivel 

de participación o involucramiento del resto de áreas de la Institución, canalizándose las 

debidas directrices a través del departamento de Comunicación. 

Además, el departamento de Comunicación realizará las debidas difusiones del caso 

respecto al evento o actividad específica en la que se encuentre participando la 

Institución en lo que atañe al compromiso previamente detallado, valiéndose para esto 

PRINCIPIO 1: 

“Las organizaciones deben apoyar y respetar la protección de los derechos 

humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito 

de influencia”. 

. 

 
PRINCIPIO 2: 

“Las organizaciones deben asegurarse de no ser cómplices en la vulneración de 

los Derechos Humanos”. 
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de la difusión a través de emails y de publicaciones en el portal web institucional, en la 

revista institucional, y en sus respectivas redes sociales, según se considere pertinente. 

 

3. ACTIVIDADES 

1. Recepción de invitaciones para participación de la Institución en foros, congresos, 

reuniones de trabajo y cualquier otro tipo de iniciativa por parte de instituciones 

públicas o privadas, de toda índole. 

2. Sistematización del tipo de invitación recibida, clasificándose por temas o áreas a 

cubrirse, además de la planificación logística requerida (lugar y fecha del evento en 

el que se busca participe la Institución, además de modalidad virtual o presencial). 

3. Comunicación a la Vicepresidencia Ejecutiva, para proceder a la definición del tipo 

de participación que tendrá la Institución en un evento o caso específico, además de 

la definición de la agenda institucional y de la asignación de tareas de apoyo o 

soporte a asignarse a otros departamentos de la Institución. 

4. Difusión de la participación de la Institución en estos eventos, a través de los canales 

de comunicación de gestión propia de la Cámara de Industrias de Guayaquil, tales 

como portal web institucional, redes sociales, revista institucional. 

5. Cuando sea requerido, soporte en la difusión y comunicación de eventos o iniciativas 

orientadas al compromiso aquí evaluado (aliado comunicacional). 

 

4. INDICADORES 

▪ Número de eventos en los que la Institución participó de manera activa y directa, 

promoviendo acciones vinculadas a la práctica de los compromisos propuestos 

en relación a los Principios 1 y 2 del Pacto Global: 3 eventos entre 2020 y 2021. 

▪ Número de eventos en los que la Institución participó de manera indirecta para 

la promoción de acciones vinculadas a la práctica de los compromisos 

propuestos en relación a los Principios 1 y 2 del Pacto Global: 2 eventos entre 

2020 y 2021. 

▪ Número de difusiones realizadas a través de los canales de comunicación 

oficiales de la Institución para difundir acciones de otras organizaciones 

vinculadas a la práctica de los compromisos propuestos en lo concerniente a los 

Principios 1 y 2 del Pacto Global: 3 difusiones en redes sociales entre 2020 y 

2021. 
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▪ Número de publicaciones realizadas para compartir acciones emprendidas por 

parte de las empresas afiliadas a la Institución que se vinculen a la práctica de los 

compromisos propuestos en lo concerniente a los Principios 1 y 2 del Pacto 

Global: 2 difusiones en la revista institucional entre 2020 y 2021. 
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IV. ESTÁNDARES LABORALES 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 

Promover todo espacio de discusión y difusión de prácticas, instrumentos e iniciativas 

que procuren o promuevan mejoras para el entorno laboral en el ámbito nacional, en 

especial cuando estas acciones busquen un entorno laboral más inclusivo, equitativo, 

que apunte a reducción de brechas salariales y de oportunidades, y principalmente a 

una mayor generación de puestos de empleo formales. 

Ejercer la vocería institucional para promover y demandar un entorno legal que 

favorezca a una mayor generación de puestos de empleo, apuntando así a un mercado 

laboral competitivo y alineado al respeto de los derechos humanos fundamentales. 

 

2. SISTEMAS 

La Cámara de Industrias de Guayaquil participa de manera activa en foros y eventos en 

los que se debaten iniciativas y acciones que apunten a mejorar la dinámica del entorno 

laboral según la realidad local del Ecuador, en donde los mayores desafíos en los últimos 

años han sido la inclusión laboral de la mujer, la sostenibilidad de los puestos de trabajo, 

y la generación de nuevas plazas de empleo formal. 

En 2018, la Institución adoptó como temática eje para el año, la promoción y difusión 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, especialmente en lo concerniente al objetivo 

PRINCIPIO 3: 

“Las organizaciones deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento 

efectivo del derecho a la negociación colectiva”. 

 

PRINCIPIO 4: 

“Las organizaciones deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo 

forzoso o realizado bajo coacción”. 

 

PRINCIPIO 5: 

“Las organizaciones deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 

PRINCIPIO 6: 

“Las organizaciones deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación 

en el empleo y la ocupación”. 
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de igualdad de género y el objetivo de trabajo decente y crecimiento económico, esto 

alineado a su plena participación en el Proyecto Ecuador 2030. Desde ese entonces, se 

ha mantenido el compromiso de incorporar a toda iniciativa o acción desarrollada por 

la Institución, cuando se considere propicio, propuestas o acciones enfocadas en los 

objetivos antes referidos. 

Para cumplir con el compromiso propuesto, el departamento de Comunicación de la 

Institución ha mantenido en su manual de funciones el rol de canalizar toda solicitud a 

la Institución para que ésta participe en foros, actividades o iniciativas orientadas 

principalmente a la discusión de legislación laboral, promoción de derechos laborales, y 

promoción de iniciativas a favor de la inclusión laboral, con especial enfoque en la 

equidad de género y reducción de brechas por género. 

Dependiendo del rol que adopte la Institución, el departamento de Comunicación 

procederá a definir la serie de actividades específicas a desarrollarse para un evento, 

foro o iniciativa en específico. Esto puede demandar la participación activa de otros 

departamentos de la Institución, por lo que la Vicepresidencia Ejecutiva definirá el nivel 

de participación o involucramiento del resto de áreas de la Institución, canalizándose las 

debidas directrices a través del departamento de Comunicación. 

La Institución cuenta además con una Dirección de Estudios, encargada de monitorear, 

entre varios otros temas, acciones e iniciativas que proporcionen un impacto 

cuantificable respecto a prácticas laborales competitivas, inclusivas y equitativas, de 

manera que las mismas pueden comunicarse bajo un debido enfoque técnico. 

 

3. ACTIVIDADES 

1. Recepción de invitaciones para participación de la Institución en foros, congresos, 

reuniones de trabajo y cualquier otro tipo de iniciativa por parte de instituciones 

públicas o privadas, de toda índole. 

2. Sistematización del tipo de invitación recibida, clasificándose por temas o áreas a 

cubrirse, además de la planificación logística requerida (lugar y fecha del evento en 

el que se busca participe la Institución, además de modalidad virtual o presencial). 

3. Comunicación a la Vicepresidencia Ejecutiva, para proceder a la definición del tipo 

de participación que tendrá la Institución en un evento o caso específico, además de 

la definición de la agenda institucional y de la asignación de tareas de apoyo o 

soporte a asignarse a otros departamentos de la Institución. 

4. Difusión de la participación de la Institución en estos eventos, a través de los canales 

de comunicación de gestión propia de la Cámara de Industrias de Guayaquil, tales 

como portal web institucional, redes sociales, revista institucional. 
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5. Cuando sea requerido, soporte en la difusión y comunicación de eventos o iniciativas 

orientadas al compromiso aquí evaluado (aliado comunicacional). 

6. Participación en eventos de empresas afiliadas en los que se promocionen o 

promuevan acciones de dichas empresas a favor de los compromisos y objetivos 

antes descritos, además de la difusión de dichos eventos y acciones a través de los 

canales de comunicación propios de la Institución. 

7. Formulación de informes que aporten desde un criterio técnico los beneficios de 

prácticas que promuevan un entorno laboral competitivo, inclusivo y equitativo, 

información que a su vez se utilizará como guía referencial en las presentaciones e 

intervenciones en eventos y medios de comunicación a los que asistan o participen 

la Directiva de la Institución, incluyéndose la participación de la misma en eventos 

organizados por la propia Institución. 

 

4. INDICADORES 

▪ Número de eventos en los que la Institución participó de manera activa y directa, 

promoviendo acciones vinculadas a la práctica de los compromisos propuestos 

en relación a los Principios 3, 4, 5 y 6 del Pacto Global: 10 eventos entre 2020 y 

2021. 

▪ Número de eventos en los que la Institución participó de manera indirecta para 

la promoción de acciones vinculadas a la práctica de los compromisos 

propuestos en relación a los Principios 3, 4, 5 y 6 del Pacto Global: 4 eventos 

entre 2020 y 2021. 

▪ Número de difusiones realizadas a través de los canales de comunicación 

oficiales de la Institución para difundir acciones de otras organizaciones 

vinculadas a la práctica de los compromisos propuestos en lo concerniente a los 

Principios 3, 4, 5 y 6 del Pacto Global: 7 difusiones en redes sociales entre 2020 

y 2021. 

▪ Número de publicaciones realizadas para compartir acciones emprendidas por 

parte de las empresas afiliadas a la Institución que se vinculen a la práctica de los 

compromisos propuestos en lo concerniente a los Principios 3, 4, 5 y 6 del Pacto 

Global: 6 difusiones en la revista institucional entre 2020 y 2021. 
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V. MEDIO AMBIENTE 

 

 
 

 
 

 
 

 

1. COMPROMISO 

Promover todo espacio de discusión y difusión de prácticas, instrumentos e iniciativas 

que procuren o promuevan procesos productivos sostenibles y sustentables, que 

observen un enfoque orientado hacia una economía circular, y que impulsen un avance 

de los procesos productivos hacia las prácticas propias de la cuarta revolución industrial. 

Ejercer la vocería institucional para promover y demandar un entorno legal que 

favorezca a la implementación y adopción de prácticas de sostenibilidad ambiental en 

el entorno productivo ecuatoriano de manera general. 

 

2. SISTEMAS 
 

La Cámara de Industrias de Guayaquil participa de manera activa en foros y eventos en 

los que se debaten iniciativas y acciones que apunten a incrementar las prácticas de 

sostenibilidad ambiental en el entorno productivo ecuatoriano, ya sea que se vinculen 

de manera directa a la actividad manufacturera, o de manera indirecta a través de los 

diferentes eslabones de su cadena productiva. 

En 2019, la Institución adoptó también como temática eje para el año, la promoción y 

difusión de prácticas vinculadas a la denominada economía circular, esto alineado tanto 

a su participación en el Proyecto Ecuador 2030, como también a los compromisos 

adquiridos por la Institución por su participación en el Acuerdo Nacional Ecuador 2030, 

celebrado entre el Gobierno Nacional y organizaciones del sector privado y la academia. 

En ese mismo año, la Cámara de Industrias de Guayaquil también participó del Pacto por 

PRINCIPIO 7: 

“Las organizaciones deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el 

medio ambiente”. 

 

PRINCIPIO 8: 

“Las organizaciones deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental”. 

 

PRINCIPIO 9: 

“Las organizaciones deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medioambiente”. 
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la Economía Circular, que se estableció en el marco de dicho Acuerdo, y desde ese 

entonces, se ha mantenido el compromiso de incorporar a toda iniciativa o acción 

desarrollada por la Institución, cuando se considere propicio, propuestas o acciones 

enfocadas en los objetivos antes referidos. 

Para cumplir con el compromiso propuesto, el departamento de Comunicación de la 

Institución ha mantenido en su manual de funciones el rol de canalizar toda solicitud a 

la Institución para que ésta participe en foros, actividades o iniciativas orientadas 

principalmente a la discusión de legislación ambiental y promoción de prácticas 

empresariales de sostenibilidad ambiental. 

Dependiendo del rol que adopte la Institución, el departamento de Comunicación 

procederá a definir la serie de actividades específicas a desarrollarse para un evento, 

foro o iniciativa en específico. Esto puede demandar la participación activa de otros 

departamentos de la Institución, por lo que la Vicepresidencia Ejecutiva definirá el nivel 

de participación o involucramiento del resto de áreas de la Institución, canalizándose las 

debidas directrices a través del departamento de Comunicación. 

La Institución cuenta además con una Dirección de Estudios, encargada de monitorear, 

entre varios otros temas, acciones e iniciativas que proporcionen un impacto 

cuantificable respecto a prácticas de sostenibilidad ambiental y otras acciones 

vinculadas a la economía circular, de manera que las mismas pueden comunicarse bajo 

un debido enfoque técnico. 

Además, la Institución cuenta entre sus asesores con un especialista para asistir en 

temas ambientales a las empresas afiliadas. 

 

3. ACTIVIDADES 

1. Recepción de invitaciones para participación de la Institución en foros, congresos, 

reuniones de trabajo y cualquier otro tipo de iniciativa por parte de instituciones 

públicas o privadas, de toda índole. 

2. Sistematización del tipo de invitación recibida, clasificándose por temas o áreas a 

cubrirse, además de la planificación logística requerida (lugar y fecha del evento en 

el que se busca participe la Institución). 

3. Comunicación a la Vicepresidencia Ejecutiva, para proceder a la definición del tipo 

de participación que tendrá la Institución en un evento o caso específico, además de 

la definición de la agenda institucional y de la asignación de tareas de apoyo o 

soporte a asignarse a otros departamentos de la Institución. 
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4. Difusión de la participación de la Institución en estos eventos, a través de los canales 

de comunicación de gestión propia de la Cámara de Industrias de Guayaquil, tales 

como portal web institucional, redes sociales, revista institucional. 

5. Cuando sea requerido, soporte en la difusión y comunicación de eventos o iniciativas 

orientadas al compromiso aquí evaluado (aliado comunicacional). 

6. Participación en eventos de empresas afiliadas en los que se promocionen o 

promuevan acciones de dichas empresas a favor de los compromisos y objetivos 

antes descritos, además de la difusión de dichos eventos y acciones a través de los 

canales de comunicación propios de la Institución. 

7. Formulación de informes que aporten desde un criterio técnico los beneficios de 

prácticas que promuevan un entorno productivo sostenible, ambientalmente 

responsable, y con procesos orientados a una economía circular, información que a 

su vez se utilizará como guía referencial en las presentaciones e intervenciones en 

eventos y medios de comunicación a los que asistan o participen la Directiva de la 

Institución, incluyéndose la participación de la misma en eventos organizados por la 

propia Institución. 

 

4. INDICADORES 

▪ Número de eventos en los que la Institución participó de manera activa y directa, 

promoviendo acciones vinculadas a la práctica de los compromisos propuestos 

en relación a los Principios 7, 8 y 9 del Pacto Global: 4 eventos entre 2020 y 2021. 

▪ Número de eventos en los que la Institución participó de manera indirecta para 

la promoción de acciones vinculadas a la práctica de los compromisos 

propuestos en relación a los Principios 7, 8 y 9 del Pacto Global: 4 eventos entre 

2020 y 2021. 

▪ Número de difusiones realizadas a través de los canales de comunicación 

oficiales de la Institución para difundir acciones de otras organizaciones 

vinculadas a la práctica de los compromisos propuestos en lo concerniente a los 

Principios 7, 8 y 9 del Pacto Global: 4 difusiones en redes sociales entre 2020 y 

2021. 

▪ Número de publicaciones realizadas para compartir acciones emprendidas por 

parte de las empresas afiliadas a la Institución que se vinculen a la práctica de los 

compromisos propuestos en lo concerniente a los Principios 7, 8 y 9 del Pacto 

Global: 7 difusiones en la revista institucional entre 2020 y 2021. 
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VI. ANTICORRUPCIÓN 

 

 
 

 

1. COMPROMISO 

Promover todo espacio de discusión y difusión de prácticas, instrumentos e iniciativas 

que procuren o promuevan un entorno empresarial y de negocios libre de cualquier de 

forma de corrupción, y que impulsen el pleno ejercicio de la ética empresarial. 

 

2. SISTEMAS 

La Cámara de Industrias de Guayaquil participa de manera activa en foros y eventos en 

los que se debaten iniciativas y acciones que apunten a concientizar respecto a la 

importancia de la ética en los negocios y que promuevan mecanismos que garanticen la 

aplicación de la ética en los procesos empresariales. 

En 2016, la Cámara de Industrias de Guayaquil promulgó y adoptó su Código de Ética, 

en el cual se establecen los principios de actuación que rigen la actividad de la Institución 

frente al Estado y la Sociedad, frente a los afiliados, y, frente a los consumidores y 

proveedores. A partir de la vigencia de este Código, se considera como requisito de 

afiliación a la Institución la constancia escrita de recepción y conocimiento del Código 

de Ética de la Cámara de Industrias de Guayaquil. 

En noviembre de 2020, el Consejo Directivo de la Cámara de Industrias de Guayaquil 

aprobó y promulgó la Política Anti-Soborno de la Institución, como muestra de su sólido 

compromiso con la transparencia y el combate al soborno en todas sus formas como 

pilar fundamental de sus valores corporativos y fines gremiales. 

Para cumplir con el compromiso propuesto, el departamento de Comunicación de la 

Institución ha mantenido en su manual de funciones el rol de canalizar toda solicitud a 

la Institución para que ésta participe en foros, actividades o iniciativas orientadas 

principalmente a la discusión de temas de lucha contra la corrupción en todo nivel de la 

sociedad. 

Dependiendo del rol que adopte la Institución, el departamento de Comunicación 

procederá a definir la serie de actividades específicas a desarrollarse para un evento, 

foro o iniciativa en específico. Esto puede demandar la participación activa de otros 

PRINCIPIO 10: 

“Las organizaciones deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, 

incluidas extorsión y soborno”. 
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departamentos de la Institución, por lo que la Vicepresidencia Ejecutiva definirá el nivel 

de participación o involucramiento del resto de áreas de la Institución, canalizándose las 

debidas directrices a través del departamento de Comunicación. 

 

3. ACTIVIDADES 

1. Recepción de invitaciones para participación de la Institución en foros, congresos, 

reuniones de trabajo y cualquier otro tipo de iniciativa por parte de instituciones 

públicas o privadas, de toda índole. 

2. Sistematización del tipo de invitación recibida, clasificándose por temas o áreas a 

cubrirse, además de la planificación logística requerida (lugar y fecha del evento en 

el que se busca participe la Institución). 

3. Comunicación a la Vicepresidencia Ejecutiva, para proceder a la definición del tipo 

de participación que tendrá la Institución en un evento o caso específico, además de 

la definición de la agenda institucional y de la asignación de tareas de apoyo o 

soporte a asignarse a otros departamentos de la Institución. 

4. Difusión de la participación de la Institución en estos eventos, a través de los canales 

de comunicación de gestión propia de la Cámara de Industrias de Guayaquil, tales 

como portal web institucional, redes sociales, revista institucional. 

5. Cuando sea requerido, soporte en la difusión y comunicación de eventos o iniciativas 

orientadas al compromiso aquí evaluado (aliado comunicacional). 

6. Participación en eventos de empresas afiliadas en los que se promocionen o 

promuevan acciones de dichas empresas a favor de los compromisos y objetivos 

antes descritos, además de la difusión de dichos eventos y acciones a través de los 

canales de comunicación propios de la Institución. 

 

4. INDICADORES 

- Número de eventos en los que la Institución participó de manera activa y directa, 

promoviendo acciones vinculadas a la práctica de los compromisos propuestos 

en relación al Principio 10 del Pacto Global: 3 eventos entre 2020 y 2021. 

- Número de eventos en los que la Institución participó de manera indirecta para 

la promoción de acciones vinculadas a la práctica de los compromisos 

propuestos en relación al 10 del Pacto Global: 4 eventos entre 2020 y 2021. 
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- Número de difusiones realizadas a través de los canales de comunicación 

oficiales de la Institución para difundir acciones de otras organizaciones 

vinculadas a la práctica de los compromisos propuestos en lo concerniente al 

Principio 10 del Pacto Global: 3 difusiones en redes sociales entre 2020 y 2021. 

- Número de publicaciones realizadas para compartir acciones emprendidas por 

parte de las empresas afiliadas a la Institución que se vinculen a la práctica de los 

compromisos propuestos en lo concerniente al Principio 10 del Pacto Global: 2 

difusiones en la revista institucional entre 2020 y 2021. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Conclusiones 

- En Ecuador existe un amplio número de actores que desde sus respectivas áreas 

de influencia promueven o impulsan acciones alineadas a los 10 Principios del 

Pacto Global, teniéndose que incluso durante los años de la pandemia, dicho 

accionar se ha mantenido. 

- Es importante que cada esfuerzo individual encaminado a promover e impulsar 

la práctica de los 10 Principios del Pacto Global encuentre apoyo en su difusión 

y comunicación, reforzándose así la labor de vocería que ejercen algunos actores 

y logrando que el mensaje llegue a una mayor audiencia. 

- Las empresas afiliadas a la Cámara de Industrias de Guayaquil encuentran en la 

Institución un lugar propicio para proponer, impulsar y comunicar prácticas que 

buscan garantizar un entorno productivo ético, equitativo y sostenible, logrando 

así que la Institución pueda ejercer su rol de representación empresarial bajo un 

enfoque propositivo y consistente con la realidad del sector al que representa. 

 

Recomendaciones 

- Es importante que se continúen generando alianzas estratégicas que permitan 

reforzar toda acción en favor de los 10 Principios del Pacto Global, ya sea que 

estas provengan desde actores involucrados de manera directa con la Red Pacto 

Global o desde otras organizaciones e instituciones de la sociedad civil. 

- En años recientes, en Ecuador se han logrado cambios notables respecto al nivel 

de concientización de la sociedad en general respecto a los 10 Principios del 

Pacto Global, sin embargo, es importante que las iniciativas y acciones 

orientadas a comunicar y promover estos principios mantengan un mismo o 

mayor nivel de actividad, garantizándose así que los resultados logrados hasta el 

momento no solo que se mantengan, sino que puedan ser potenciados. 
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VIII. ANEXOS 

1. Acciones realizadas en función de los Principios 1 y 2 del Pacto Global (derechos 

humanos). 

▪ En abril de 2020, la Cámara de Industrias de Guayaquil, junto a otras Cámaras de 

la Producción de la ciudad de Guayaquil, universidades y otros actores de la 

sociedad civil, formó parte del Comité Especial de Emergencia por Coronavirus 

en Guayaquil. En dicho Comité se coordinaron acciones en diferentes campos de 

ayuda, entre ellos la gestión de entrega de alimentos, medicinas, equipos de 

protección para el personal de primera línea, entre otros insumos.  

▪ Paralelamente, la Institución contribuyó a iniciativas como “Dar una mano, sin 

dar la mano”, cuyo objetivo fue la recepción y distribución de alimentos durante 

el período de encierro que mantuvo vigencia al inicio de la emergencia sanitaria 

por COVID-19, buscándose garantizar derechos humanos fundamentales como 

lo son el derecho a un nivel de vida adecuado y una alimentación asegurada. 

 

Desde el primer d a de esta 
crisis hemos trabajado para 
buscar soluciones efec vas 
 ue permitan sobreponernos a 
los nega vos efectos de esta 
emergencia nacional 

 o importante son las personas 
 o tenemos      
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▪ Promoción de acciones, originadas en empresas afiliadas a la Institución, o a 

través de organizaciones aliadas, para reducir problemáticas relacionadas al 

hambre y desnutrición infantil. 

                       

                               

       

                          
                       
                            
                    
                         
                      

                                



23 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_017 

 
Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 

 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), octubre-2021 
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▪ En el ámbito de conseguir el ODS de Hambre Cero, la Cámara de Industrias de 

Guayaquil ha promocionado y reconocido la labor de organizaciones como el 

Banco de Alimentos DIAKONIA, misma que en 2020 coordinó una operación 

logística que repartió donaciones de otros actores a 2,1 millones de personas, 

suministrándoles casi 5 millones de kilos de alimentos. 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), julio-2020 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), octubre-2020 

 

▪ En la búsqueda de alentar la defensa de la igualdad de derechos de niñas, 

adolescentes y mujeres, la Cámara de Industrias de Guayaquil promociona y 

reconoce toda acción orientada hacia dicho objetivo, provenientes tanto de 

empresas afiliadas como también de organizaciones aliadas y otros actores de la 

sociedad civil. 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), junio-2020 

 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), septiembre-2020 

 

 



27 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_017 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), junio-2021 

 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), julio-2021 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), julio-2021 

 

▪ Desde la Cámara de Industrias de Guayaquil se fomenta y se brinda apoyo a toda 

acción o iniciativa que facilite el rol social de la actividad empresarial. 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), octubre-2020 

 
Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 
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2. Acciones realizadas en función de los Principios 3, 4, 5 y 6 del Pacto Global 

(estándares laborales) 

▪ En marzo de 2021, la Cámara de Industrias de Guayaquil recibió, por parte del 

Gobierno Nacional, un importante reconocimiento (Premios Violeta) al trabajo 

que ha venido realizando la Institución por la promoción del empleo femenino y 

su sostenibilidad, por promover la igualdad de derechos en lo laboral para 

hombres y mujeres, y prevenir y erradicar la violencia contras las mujeres. 

▪ De igual manera, la Institución reconoce y promociona acciones similares por 

parte de empresas afiliadas, como es el caso de Tesalia CBC, empresa que recibió 

un reconocimiento similar en el marco de los Premios Violeta. 

 

Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), abril-2021 

 

▪ La Cámara de Industrias de Guayaquil frecuentemente promueve y fomenta el 

crecimiento laboral para hombres y mujeres, además de fomentar el espíritu de 

liderazgo y de emprendimiento. Para esto, promociona y apoya toda acción, 

originada en empresas afiliadas a la Institución, o en organizaciones aliadas, o 

desde la propia Institución, enfocadas en el objetivo propuesto. 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), enero-2020 

 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), octubre-2020 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), abril-2021 

 
Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), marzo-2021 

 



34 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_017 

▪ La Institución participa de forma activa en la generación de propuestas 

normativas que generen un marco jurídico favorable para la contratación 

laboral, formalidad laboral, y sostenibilidad de los puestos de trabajo. 

 
Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 
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Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 

 
Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 
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Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 

 
Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 
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Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 

 
Publicación de la Revista América Economía, agosto-2021 
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3. Acciones realizadas en función de los Principios 7, 8 y 9 del Pacto Global (medio 

ambiente) 

▪ La Cámara de Industrias de Guayaquil frecuentemente promueve y fomenta una 

actividad productiva sostenible y responsable. Para esto, promociona y apoya 

toda acción, originada en empresas afiliadas a la Institución, o en organizaciones 

aliadas, o desde la propia Institución, enfocadas en el objetivo propuesto. 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), febrero-2020 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), febrero-2020 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), octubre-2020 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), noviembre-2020 

 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), noviembre-2020 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), noviembre-2020 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), enero-2021 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), febrero-2021 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), marzo-2021 
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Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), abril-2021 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), abril-2021 

 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), abril-2021 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), junio-2021 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), septiembre-2021 

 

 
Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), noviembre-2021 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), noviembre-2021 



49 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_017 

 
Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 
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4. Acciones realizadas en función del Principio 10 del Pacto Global (anticorrupción) 

▪ La Cámara de Industrias de Guayaquil, en concordancia con su Código de Ética, 

promueve prácticas empresariales que no se encuentren sujetas a actos de 

corrupción o de dudosa honorabilidad. Para esto, promociona y apoya toda 

acción, originada en empresas afiliadas a la Institución, o en organizaciones 

aliadas, o desde la propia Institución, enfocadas en el objetivo propuesto. 

 
Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 
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Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 

 
Tomado de la cuenta de Twitter de la Cámara de Industrias de Guayaquil 
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Publicación de la Revista Industrias (Cámara de Industrias de Guayaquil), julio-2020 

 

 

 

 


